
Título completo: Ley 1838 del 6 de julio del 2017 

POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS DE FOMENTO A LA 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN MEDIANTE LA 

CREACIÓN DE EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA (SPIN OFFS) 

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

Tema en síntesis: Esta ley se crea con el objetivo de promover el 

emprendimiento innovador y de alto valor agregado en las Instituciones de 

Educación Superior (lES), que propenda por el aprovechamiento de los 

resultados de investigación y la transferencia de conocimientos a la sociedad 

como factor de desarrollo humano, científico, cultural y económico a nivel 

local, regional y nacional.  

Lista de temas importantes que trae la ley: 

1. Define el concepto de Spin Off como aquella empresa basada en 

conocimientos, sobre todo, aquellos protegidos por derechos de Propiedad 

Intelectual, gestados en ámbito de las IES, resultado de actividades de 

investigación y desarrollo realizadas bajo su respaldo, en sus laboratorios e 

instalaciones por investigadores a ellas vinculados.   

2. Establece que las Instituciones de Educación Superior (lES), podrán crear 

empresas tipo Spin-off sin afectar sus planes de mejoramiento, con o sin 

participación de particulares, los cuales, en caso de participar, se regirán por lo 

dispuesto en el Decreto-Ley 393 de 1991. 

3. Indica que las empresas tipo Spin-off serán financiadas con recursos públicos 

y, en tal caso, las IES podrán crear un fondo para fomentar las actividades de 

ciencia, tecnología e innovación.  

4. Precisa que cuando los resultados para la creación de empresas spin-off hayan 

provenido de recursos públicos, deberán revertir a la respectiva IES un 

porcentaje que se acuerde entre las partes, al igual que el tiempo de dicho 

aporte, para continuar con el fomento de actividades de ciencia, tecnología e 

innovación. 

5. Postula que en todas las IES que se creen empresas tipo spin-off, deberán 

incluir dentro de su estructura administrativa una Coordinación cuya función es 

armonizar las distintas actividades derivadas de las investigaciones hechas por 

los docentes o particulares que conforman empresas tipo spin-off. 

 

 


